
J.A. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

LUIS ALBERTO GALIANO ACOSTA en contra de COLPENSIONES, de 

conformidad con el memorial obrante de folios 295 a 296, mediante el cual la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA solicita a 

SAVIA SALUD EPS la práctica de pruebas neuropsicológicas al hoy demandante 

señor LUIS ALBRTO; este Despacho ordena oficiar a la EPS en mención para que 

procedan de conformidad, advirtiéndole que tiene hasta el 28 de febrero de 2022 

para la realización de dichos exámenes, so pena de incurrir en las sanciones de 

Ley por desacato a orden judicial. Así mismo, se requiere al demandante para que 

preste toda su colaboración en la elaboración de los mismos. Por secretaria 

expídase el oficio correspondiente. 

 

 

  
 

 

 
 

ORDENA REQUERIR 

FECHA DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00420 00 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO GALIANO ACOSTA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 



J.A. 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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